
i 

"Ha, 

lente 

ro, 

Iría 

ido 

ío 

rio 

la 

udici 
estoí 

(er ei 
)ar8 
la 

en 

ph 
Imás 
; t ee« 

(ue vi 

ie 1 
su 

)ieD 
Jelü 
jicia 
Itos 

lidol 
S¡P 

se 
fef 

le 
Imán 

54-

^fí0 XXXII I—-Nám. 247 Viérnes 6 de Septiembre de 1895. Tomo IL—Pag. 1017 

Serán tuscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(fíeat érden dt a6 dt Sstiembrt de ÍSÓI.J 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de 1861.) 

INTENDENCIA G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DÉ FILIPINAS 

C i r c u l a r . 

C-nsuUado á estalataadencia por la Administración 
eHacifnda de Manila, si á coasecuencia de la publi-
¡ijión de la Real órden núm. 533 de 11 de Mayo úl-
B O , inserta en la Gaceta de esta Capital el dia 6 de 
ilo próximo pasado, aprobando las modificacio-
s provisionales de los artícu'os 49, 51, 78, 79 y 
y adición al 83 del Reglamento vigente de la con-
bución industrial, quedaban en toda su fuerza y vi-
r y sin más que las modificaciones resultado de esa 
leva redacción, los aítícu'os mencionados y por 
nto subsistentes las facultades concedidas á las 
loiioistraciones provinciales para dictar la reso-
ción que proceda en los expedientes de defrau-
CÍÓD ; así como el derecho á recurrir en alzada 
e se concede á los Investigadores por la modifica-
n introducida en el ai t. 79 ya citado, debe hacerse 
teoeivo ai funcionario OHP i n i c i a pl p^nAdiAnío A 
eoa por el contrario exciuido de usar de aquél 
recho, y con objeto de que la aplicación de estos 
eceptos legales sea todo lo uniforme y atinada 
e se requiere, para que como consecuencia de 
a unidad, reflejen en la buena marcha adminis-
Üva los deseos del legislador, he dispuesto la pu-
caciÓQ de las siguientes reglan que deberán ot-
fvarse, como interpretación á la citada Real órden. 
la La tramitación y resolución de los expedien-
de comprobación y defraudación que se instru-

Q en las Administraciones provinciales, á conse-
encia de denuncia, ó por su iniciativa en virtud 
las facultades que tienen dichas dependencias por 
arts 72 y 76 del Reglamento de I» contribución 

dustrial, se ajustará en un todo á lo dispuesto en 
art. 78 reformado del mismo, 
«a Los excedientes de comprobación ó defrauda-
^ instruidos por ios Inspectores ó cualquier fun-
)Dario comisionado al efecto por esta Intendencia, 
Emitirán á este Centro para que una vez exa

udes por la Sección respectiva, se remitan si á 
igJCl0 ^ la misma procede, a la Administración 

abre SClal Para (lue dicte el fa^0 correspondiente 

^J'j10 ante8 mencionado. 
* Suprimicja la Administración Central de Im-

FSioa por R.Ja} Decreto de 19 de Mayo de 1893, 
fc^0 es consignar que la alzada de que trata el 

. ul0 79 deberá interponerse ante esta Intenden-
'^edando á ella red dos los recursos de los 
suelos, sin perjuicio del derecho del industrial 

¡stfl fia! 8Qiar p01, ia v ^ contenciosa dentro del plazo 
kD C Oye,8entendiéodose que los funcionarios que ine 

1 los expedientes á consecuencia de órden 
po-

p r i -

posiciones referentes al particular se hubiesen dic
tado por este Centro y se opongan al cumplimiento 
de la Real órden consultada por la Adminittación 
de Manila. 

Dios guarde á V. muchos años. Manila, 2 de Sep
tiembre de 1895.==J. Gutiérrez de la Vega. 

tenores Administradores y Subdelegados de Ha
cienda de 

yéndose en su tramitación á lo dispuesto en el 

ráQ f i s i ó n conferida por esta latendedcia 
%a \ aate 1h misma del fallo dictado en 
u'o ̂ g8^00'». á tenor de lo dispuesto en el artí-

%8 , expedientes de comprobación incoados 
eiicooR6]. Publicación de ia R-al órden objeto de 

ideQQ^ a y en ^s cuales no hubiese dictado pro-
|Oocept -A-dministración provincial, no podrán 

$ ' provj ?l'8e de investigación, hasta que no recaiga 
J l̂a ta !ncÍa (lue a8Í lo declare, estando sujetos 

% IV d i á 103 trámites establecidos por el capí-

Por consiguiente derogadas cuantas dia-

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno General, en funciones de Hacienda, 
desde el l.o al 15 de Mayo último. 
Mayo 4. Declarando provisionalmente cesante 

por inutilidad física á D. Francisco Gastambide, 
Oficial 3.o Administrador de Hacienda pública de 
Sorsogon. 

Id. id. Nombrando á D. Antonio Greño é Izarbi, 
para servir interinamente la plaza anterior. 
id. id. la plaza de Oficial 2.0 Interventor del Alma
cén de efectos timbrados. 

Id. id. Id . á D. Rafael Morales, para id. id. la 
plaz^ de Oficial 4.o de la Ordenación general de 
Pagos. 

Id. id. Autorizando en concepto de gastos a for
malizar el abono á l).a Cristina Salafranca de los 
haberes que dejó de percibir su difunto esposo Don 
Alejo Alvarez, Oficial 2,o Intérprete de idioma Jo-
loano de la Secretaría del Gobierno General. 

Id. 11. Disponiendo que á reserva da lo que en 
definitiva acuerde la Superioridad, se suspenda á 
partir del presente mes el descuento de pfs. 15, que 
D. Andrés Rivero Rodrigo viene sufriendo mensual-
mente en sus haberes, por la consignación que tiene 
hecha en la Caja del Ministerio de Ultramar á fa
vor de D. Rafael Peñalcsa. 

Id. id. Autorizando en concepto de gastos á for
malizar el abono de la cantidad de 108 pesos soli
citado por los Sres. Aldecoa y C.a, por importe del 
pasaje de Marianas á Ponapé y Vice versa del Se
cretario Asesor Letrado que fué del Gobierno P. M. 
del primero de dichos distritos y su señora. 

Id. id. Id. en id. id. el abono del sueldo perso
nal de D. Joaquín del Alcázar y Herraiz Jefe de 
Negociado de 1.a clase que fué de la Intendenria 
general de Hacienda. 

Id. id. 14. en id. id. el abono de la indemniza
ción, solicitado por D. Antonio Férrer Puyóles, Co
mandante Jefe del Detall del Regimiento de Bisayas 
núm. 72. 

Id. id. Id. en id. id. el abono de la suma de 99 
pesos importe de las pagas y gratificaciones solici
tado por el Capitán D. Federico Cabaftas Pellicer. 

Id. id. Disponiendo que desempeñe el cargo de 
Habilitado para recibir el importe de los estipendios 
de los Curas Párrocos de la provincia de Cebú, el 
Prior del Convento de Sto. NÍÜO de la dicha Ciudad. 

Id. id. Autorizando en concepto de gastos á for
malizar el abono de los haberes de navegación, so
licitado por D. Leopoldo Carnicero, Oficial 3.o In
terventor de la Administración de Hacienda pública 
de la Laguna. 

Id. id. Id. en id. id. el abono de loa haberes so
licitado por D. Francisco Pellicer Vigueras, Médico 
Director de Sanidad del puerto de Cebó. 

Id. id. Id . en id. id. el abono de los haberea 

solicitado por D. Francisco Aguilar y Biosca, como 
Oficial 2.o de la Intendencia general de Hacienda. 

Id» id. Declarando provisionalmente pesante por 
inutilidad física á D. Eduardo Lázaro, Oficial 4.0 
de las Secciones de Impuestos de ia Intendencia ge
neral de Hacienda. 

Id. id. Nombrando á D. Francisco Hernández y 
Sancho, para servir inteiioamente la plaza de Ofi^ 
cial 5.o de las Secciones de Impuestos de la In
tendencia general de H-icienda. 

Id. 13. Rehabilitando á D.a Marta Cruz García 
del Barrio, en el disftute de la bonificación de su 
pensión importante 110 pefos anuales, que le fué 
concedida por Real órden núm. 984 de 7 de Agosto 
de 1893, como viuda de D. Angel Rodríguez Ussua, 
Comandante que fué de Infantería, 

Manila, 3 de Setiembre de 1893.—Ei Subinten
dente, M. Sastrón. 

eista Intendencia general desde ei l.o al 15 de 
Mayo último que se publica en la Gaceta con 
arreglo á lo mandado en decreto de 28 de Octu
bre de 1869. 

Mayo l .o Aprobando la fianza de D. Angel 
Omaña para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de Jefe de 
Negociado de 3.a clase Administrador de Hacienia 
pública de Leyte. 

Id. id. Concediendo á D. Angel Arjona un mes 
de prórroga para posesionarse de! destino de Oficial 
4.0 de la Intervención general de la Administración 
del Estado. 

Id. id. Id. á D José Eoriquez dos i ), id. para 
id. ¡d, de Oficial 5.o Guarda-almacén Recaudador 
de la Administración da Hacienda de Borongaa. 

Id. 2. Disponiendo que por la Tesorería Central 
y prévias las operaciones de Contabilidad, se de
vuelva á D.a Esperanza Goco ó á sus apoderados 
D. Doroteo Cortón, D. Máximo Corlés, ó D. Modesto 
Español con la cualidad de insólidum, la cantidad 
de pfs. 13692 que en monedas de oro forma p trte 
de un deposito de pf*. 22595 ya devuelto en mo
nedas de plata, prévio el reintegro de igual suma 
en plata que ya tiene recibida la interesada. 

Id. 6. Concediendo a D. Ramón García Blanes 
dos meses de prórroga para posesionarse del dea-
tino de Oficial 4.o Cajero Guarda-almacén de la Ad
ministración de Hacienda pública de Cavite. 

Id. id, Accediendo á lo solicitado por D. Cle-
oaente García Elvira, en que el abono de sus habe
res, se haga por la Administración de Hacienda pú
blica de Bohol en concepto de tRemesas» á la de 
Mindoro. 

Id. 8. Desestimando la pretensión de D. Casio 
Ríete Laya, confirmando por lo tanto la providen
cia de la Aduana de Zamboanga por lo que se le 
delegó la devolución de pfs. 13 derechos de impor
tación del palay procedente del puerto franco de Joló, 
por no haber justificado debidamente que dicho ar
tículo era del recolectado en el país. 

Id. 9. Disponiendo se expida á favor de D.a Fe
lisa Herraoz y Ruiz, viuda de D. Mariano Peña, 
Oficial 2.0 que ha sido de la Casa de Moneda de 
esta Capital, bono de pasaje de regreso á la Penín
sula por cuenta del Estado para ella y aua tres 
hijos. 
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Id. id. Autorizando á la Tesorería Central para 
qoe eo las condiciones más ventajosas para el Te
soro, verifique un giro por valor de lib. 3200 ó 
«ean pfs. 16000 sobre la plaza de Lóndres á la 6r-
den del Jefe de la comisión de Marina en aquel 
punto, para cubrir er importe de las calderas que 
se construyen con destino al trasporte «Manila.» 

Id, id. Id. el libramiento en concepto de á justi
ficar y á favor del Habilitado de este Centro direc
tivo de ia cantidad de pfs. 329,201 á fin de proceder 
á la adquisición de útiles de Lotería. 

Id. id. Desestimando la instancia presentada por 
los Sres, Johnston Gore Booth y Compañía del 
Comercio de esta Capital y confirma la reaolucíóa 
dictada por la Subalterna de Manila, por la que 
les obligan á satisfacer íntegra la cuota señalada en 
el epígrafe num. 11 de la tarifa 3.a aunque no la 
ejerzan todo el año conforme determina el art. 5 o 
del Reglamento vigente de la contribucioa industrial. 

Id . id. Resolviendo la instancia de los Sres. Ji-
meno Hermanos, del Camercio de esta plaza, de
clarando que dichos Sres. solo tienen derecho á la 
devolución de la parte de cuota correspondiente á 
los meses de Noviembre y Diciembre últimos que 
pagaron por !a patente comprendida en el oúm 56 
de la tarifa 2.a toda vez que la declaración de 
baja de dicha patente fué presentada con fecha 31 
de O.-tubre último. 

Id . id. Absolviendo al chino Yap-Jocanco de la 
responsabilidad que preteodia imponerle la Subal
terna de Romblon, como defraudador á la contri
bución industrial. 

Id. id. Id. al chino Yap-Jianco de la responsa
bilidad que pretendía imponerle la Subalterna de 
RomhJÓD, como defraudador á la cootribuciónción 
industrial, toda vez que satisface una patente de 
cuota superior á la que le corresponde. 

Id. id. Disponiendo la devolución á los Señores 
K^r y Compañía de la cantidad de pfs. 54*72 con 
cargo al presupuesto vigente derechos de exporta
ción de 72 fardos de abacá en rama que quedaron 
sin embarcar por f >lta de cabida en el vapor tAle
mán,» Sophie R'ckmers», en Febrero del corriente 

deofeí la consulta promovida á esta Central por el 
Administrador de Hacienda pública de Catanduanes, 
relativa a que la remesa de fondos de dicha subal
terna se realice por conducto de los Sres. Gil Her
manos del comercio de aquella localidad. 

Id. 11. Aprobando la fianza de D. Antonio 
Greño é Isarbi, para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del destino de 
Oficia! 3.o Administrador de Hacienda pública de 
Sorsogón. 

Id. id- Disponiendo que sea la Caja de Depósi
tos ia q;ie efectué las oportunas operaciones de 
contabilidad para hacerse cargo nuevamente del 
depósito en plata de los pfs. 13692, con la cual 
queda anulada la devolución hscha anteriormente y 
pueda proceder á nueva devolución en la misma 
clase de moneda en que se constituyó el depósito de 
igual suma en oro. 

Id. id. Id. la devolución á los Sres. G. Heiozen 
y C.a de pfs. 41*04 con cargo presupuestos vi
gente derechos arancelarios de más al verificar el 
despacho de la nota núm. 11.677 de dos cajas de 
tpgidos de a'godon de 33 hilos en ropa hecha. 

Id. id. Autorizando la aílquisioión de una letra 
de L 8 200 ó sean pfs. 16 000 sobre Londres á ia 
órden del Excmo. Sr. Jefe de la Comisión de Md-
rina en dicho punto. 

Id. 13. Desestimando la pretensión de los Señores 
Warner Blodgett y C.a para que se liquiden los de
rechos de exportación de 1037 fardos de abacá en 
rama, peso neto 134 785 k.s parte de los 6.000 que 
solicitaron embarcar en la barca «Amy Tarner» con 
faecura núm. 1 de fecha 5 de Agosto de 1893, con 
arreglo á los derechos que se exigían hasta el 15 
de Agosto del nrsmo año, eo que empezaron á l i 
quidarse de conformidad á lo que el Real Decreto 
de 16 de Mayo dispone; y confirmando entoaassus 
partes la providencia apelada de la Aduana de Manila. 

Id . 14. Concediendo á D. Francisco Periquet, 
Oficial 5.0 auxiliar de vista de la Aduana de esta 
Capital, quince dias de prórroga á la licencia de 
«n mes que por enfermo le fué concedida por de
creto de 2 de Abril próximo pasado. 

Id. 15. Desestimando la instancia de Don Jcsé 
Ruiz y Mateo telegrafista 2.o en solicitud de que se 
le abonen dos p.-ígas extraordinarias, por haber per

dido su ajuar en el incendio ocurrido en la casa 
estación telegráfica de Dagupan en el mes de Marzo 
de 1893, 

Id. id. Revocando la providencia de la Adminis
tración de la Aduana de Manila, levantando por lo 
tanto, la multa de pfs. 210l63 impuesta á los Se
ñores Smith Bell y C.a por las diferencias de más 
encontradas al verificar el despacho de la nota de
claratoria núm. 15956 del vapor «Isla de Mindanaot. 

Manila. 3 de Septiembre de 1895.—El Subenten-
dente, M. Sastron. . 

Parte militar 
GOBIERNO M I L I T A R 

Servicio de la plaza del dia 6 de Septiembre 
de 1895. 

Parada y vigilancia; Artillería núaa. 72.—Jefe de 
dia, Sr. Coronel de Artillería, D. Vicente Ariz-
mendi Jáudenes.—Imaginaria, Sr. Teniente Coro
nel del núm. 70, D. José Benedicto Calvez.— 
Hospital y porvisiones 2 .0 Capitán de Artillería.— 
Vigilancia de á pió Artillería. 6.0 Teaieote.—Paseo 
de eafermos. Artillería.—Música ea la Luneta nú
mero 70. 

De órden de S, E.—El Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitón. 

Marina 
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

D E L A PROVINCIA D E MANILA. 
Con el fin de enterarle de un asunto que le in

teresa se cita á comparecencia en esta Capitanía 
del Puerto en horas hábiles de oficina á D. Ramón 
Muñoz dependiente y vecino de esta Capital. 

Manila, 4 de Setiembre de 1895.=-Lui8 Pavia. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

D E FILIPINAS. 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado i.o Aduanas. 

La Intendencia gener-il de Hacienda, llama á los 
Sres. D. Bernardino Madariaga, D. Francisco Gar
cía y Gutiérrez, D. Juiio Company, D, Francisco Es
cudero, ü . Rafael Beltran, D Demetrio Inchausti, 
D. José Aristegui, í>. Andrés Abrisqueta, D. San-
tí«go B'anco, D. Andréj Montero, O. Aríuro Barra, 
D. Domingo C. Orlac y D. Raymundo Constantino, 
interesados en el expediente sobre aprehensión de 
platn de cufio mejicano encontrada en el vapor 
«O. Juan> en Julio de 1893 para que dichos se* 
ñores ó en eu defecto sua poderdantes se presenten 
en el Negociado de Aduinas de este Centro direc
tivo, en horas hábiles de Oflc;na y á la mayor bre
vedad posible coa objeto de notificarles la resolu
ción recaída en dicho asunfo. 

Manila, 4 de Septiembre de 1895.—P. O. El 
Subintendente, Manuel Sastrón, 

Relación de billetes apartados para el sorteo de Oc
tubre próximo. 

9450) ̂ ' n o ^uan ^^rá* 
7894 D. José A. Z ipiraim. 

10302 D.a María Ric^fort. 
3866 D. José M.a Saiz. 

22333) 
244881 D. Tomás Súnico. 
24898( 

17417|£>* Joaquín de los Santos. 
1506 » Felino Aguilar. 

Manila, 31 de Agesto de 1895.=E1 Subintendente, 
M. Sastróu. 

Celebrada en 26 del actual, la 187 subasta para 
la amortización de billetes del Tesoro creados por 
decreto de 6 de Abril de 1877 ante la Junta de 
amortización de la deuda de Colecciones de Taba
cos, con las formalidades prefijadas en la convoca * 

toria publicada eo la Gaceta del dia 6 del QJÍSJ 
mes, no se ha presentado ningnna proposición. 

Lo que se anuncia en la Gaceta, para genera] C4 
nocimiento. 

Manila, 31 de Agosto de 1895.—J. Gutiérrez 
la Vega. 

0 

5̂  

INSPECCION GENERAL DS BENEFIGENOU 
Y SANIDAD DE FILIPINAS. 

Debiendo proveerse interinamente el cargo 
Médico Titular de Joló, de nueva creación, dota¡ 
con el sueldo anual de mil pesos, se hace públ 
por medio del periódico oficial para que los Docto, 
y Licenciados en Medicina y Cirujía que dése 
ocupar dicha plaza con el indicado carácter de i 
terino lo pongan en conocimiento de esta Inspeccijj 
General, adviríiendo que el nombrado deberá 
sempeñar además del de T tular, los cargos de 
cuna y Médico de Naves de la pieza. 

Manila, 4 de Septiembre de 1895.—B Francia. 

¡ta 
¡icí 

lirii 

V. :-; 
spon" 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Autorizada la Inspección General de Presidia 
de estas Islas por Superior Decreto del Excmo. sJ 
ñor Gobernador General en 31 del anterior, pan 
la adquisición de los utensilios que se necesitan pan 
los penales de estas Islas durante el presente ejet 
cicio, bajo los tipos expresados en e! pliego de ce 
diciones aprobado al efecto; que se halla de E 
nifieeto en ia Oficina de la Mayoría del Penal 
esta plaza, se hace saber al público para que I 
que deseen prestar dicho servicio, se presenten c 
sus respectivas proposiciones en pliego cerrado 
con sujeción al referido pliego de condiciones aniil 
la Junta económica de este Establecimiento que s 
hallará reunida en la Inspección General del Rami 
á las diez de la mañana del dia 12 del actual, 
jadicándose el servicio al mejor postor, en progrese 
sión descendente á los tipos señalados. 

Manila, 2 de Septiembre de 1895.=?. 0.=I 
Ayudante Societario, José Ruiz. 1 

>»-OÍI <3o P r o a í d i o a d 

estas Islas por Superior Decreto del Excmo. Sr. Gi-
bernador general en 31 del anterior para la 
quisición de las prisiones que se necesitan para 
penales de estas Islas durante el presente ejercicii 
bajo los tipoa expresados en e! pliego de condicio, 
nes aprobado al efecto, qne se halla de maniflesí̂  
en la oficina de la Mayoría del Penal de esta plazí 
se hace saber al público para que los que desea 
prestar dicho servicio, se presenten con sus respec 
ti vas proposiciones en pliego cerrado con sujeciói 
al referido pliego de condiciones, ante la junta eco
nómica de este Establecimiento que se hallará rea 
nida en la Inspección general del Ramo á las dií 
de la mañana del dia 12;del actual, adjudicándos 
el servicio al mejor postor, en progresión desceo 
dente á los tipos señalados. 

Manila, 2 de Septiembre de 1895.—P. 0.=B 
Ayudante Secretario, José Ruiz. 1 

Autorizada la Inspección general de presidios de 
estas Islas por Superior Decreto del Excmo. Sr. Go
bernado J Generaren 31 del anterior para la a'iquí 
lición de los 1487 petates é igual número de Fiaffl 
breras con correas de cuero que se necesiten p»'1 
los penales de estas Islas durante el presente año. 
bajo los tipos espresados en el pliego de condiciones 
aprobado al efecto, que se halla de manifiesto en I» 
oficina de la Mayoría del penal de esta plaza, j 
hace saber al público para que los que deseen preí 
tar dicho servicio se presenten con sus respectiva 
proposiciones en pliego cerrado con sujeción al re
ferido pliego de condiciones ante la Junta ecoc' 
mica de este establecimiento que ee hallará reuni 
en la Inspección general del Ramo á las diez de 1> 
mañana del dia 12 del actunl, adjudicándose el sef' 
vicio al mejor postor en progresión descendente * 
los tipos señalados. 

Mar.ila, 2 de Setiembre de 1895.-=?. O.—El W 
dante Secretario, José Ruiz. 1 

SECRETARIA DE L A J U N T A ADMCNISTRATlVA 
D E L ARSENAL D E CAYITf i . 

El dia 16 del corriente á las 10 de su m&ñ»118' 
tendrá lugar ante el Comisario de Marina de ^ 
Arsenal, el concurso publico para el sumini§tro <¡e 
los materiales y efectos que comprende la ufl^* 
relación á los precios tipos señalados en la mis^ 

ícelo 

ta. 
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^ f ^ número 182 de 3 de Julio último, 
'̂ fzo Parí* ver'ficar â entrega, será de seis 
P- tar desde la fecha de la adjudicación de-
'c ia cantidad que habrá de depositar el 

Eatario eQ concepto de garantía para reepon-
ĉcuaJpliniien{o deí contrato, será de 38 pesos 

€ tp 2 de Septiembre de 1895.=!ilIanuel Cal-

o. blî  

pitirse 

Se 
par 
pat 

coi 

an 

Un; 

meta sujeción al pliego de condiciones ge-
estos concursos publicado en la Gaceta 

¿e ¡os materiales y efectos que deben ad-
por concurso con arreglo á lo dispuesto 
aente Oráenanz^ de Arsenales. 

2433 
5 00 
9'00 

ICIO 
esb 
az-; 
sm 
peí 
ciói 

reu 
dieí 
dosí 
360' 

1 

Go-

a ffl' 

:ccon/ 
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12;00 
6 00 

1*25 

l ^ O 
O 25 

0 75 

1 00 

0 95 

0 65 

1 Mesa de escritorio de 
caoba ú otras maderas finas 
cuya superficie paee de 
90 c|m 2 de 17 c(m. 

6 Sillas de Viena sin res
paldo de regilla. 

1 Silla de id. sin id, de id. 
1 Sofá de id. sin id. de id . 
1 Timbre de metal para 

mesa y pared. 
30 Cajones de hoja de 

lata para legajos. 
1 Escribanía de cristal 

cuajado. . . 
1 Id. de madera y cristal. 
1 Palangana ó aljofainas 

de pedernal ó loza, 
2 Escupideras 6 escupi-

grê cc'ótv.dores de pedernal. 
1 Vaso de cristal liso. 
1 Cesto de mimbre para 

papeles. 
1 Cepillo para mesa sin 

forrar. 
1 Jarro de pedernal 6 

loza. 
2 Varillas de hierro para 

cortinas. 
1 Mrsa de escritorio de 

madera ordinaria cuya su
perficie hfasta de 90 e{m. 2 
de 319 c|m 

1 Armario de caoba ú 
otras maderas finas núm. 3 
ó 8ea hasta de 700 qm. 3 
devo úmen de 612 qm. 3. 25*00 

60 Kg. verde en pasta. 0 25 
23 Kg. de caoba. 
30 Kg. negro en pasta. 
80 K^. de ocre. 
6 Brochas marca C. . 
Id. del número 2. 
-15 Id. marca E. 
4 Pinceles número 5 
5 Idem de 1.a 
6 Idem de 2.a 
16 Metros de betco al

quitranado de 1.a de 64 
mim. non peso aproximado 
Je 6 Kg. 

78 Id ' de id . i d .deg . ade61^-
58 id. con id. id. de 28 id. id. 

98 Id. ds id. id. de id. de 
^ i d . con id. id. de 40 id. 
1 237 Id. de id. id.deid.de 
52 ¡d. coa id. id. de 73 id. 

126 l i , de id, id. de id. de 
46 id. cou id. id. de 30 id. 

200̂  Id. de id. de abacá 
ê 105 ui[m. con id. id. 

^ 165 id. 

18 00 18 00 
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5 00 
9 00 
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rOO 30'00 
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2'40 
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25<00 
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O 80 
2 00 
1*80 

3 60 

16 80 

24*00 

43 80 

IS'OO 

57,75 

38473 
IQ. A8 Septiembre de ISQS ̂ Hanuel Oal-

DÎ CI0N GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
,caiue J BENEFÍCENCIA Y SANIDAD. 
l0vÍQcia 5QitlVn la P,aza áe Médic0 titu'ar de 

Bulacáo, con residencia en la Ca-

Precio Importe 
Lote único. 

becera, dotada con el sueldo anual de pfs. 1000, y 
debiendo proveerse por concurso cerrado en esta 
Capital, entre Médicos titulares propietarios, como 
Director -generad encargado del despacho, he tenido 
por conveniente disponer la apertura del concurso 
al efecto, concediendo el plazo de sesenta dias, para 
que los aspirantes á dicha plaza, presenten sus ins
tancias acompañadas de los documentos que justifi
quen sus méritos y servicios en la Inspección ge
neral de Beneficencia y Sanidad. 

Lo que se publica en la Gaceta, para conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 2 de Septiembre de 1895.—J. Bores y 
Romero. 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS 
Sección Directiva. 

Negociado I o 
El Intendente militar de estas Islas. 

Hace saber: qua existiendo en esta Intendencia 
ocho vacantes de escribientes de 4.a clase dotadas 
con el sueldo anual de 138 pesos, se pone en cono-
oimiento del público para que los que deseen op
tar, á las mismas; y cou derecho á los ascensos de 
3.H clase, que se hal'an dotadas con el sueldo anual 
de 207 pesos, á los de 2.a coa 345 pesos y a los 
de 1.a con 414 pesos; prévio el correspondiente 
examen, presenten sus instancias en esta Uependea-
cia en el término de diez dias, acompañando á ellos 
los títulos académicos que posean y certificado de 
buena conducta. 

En igualdad de circunatancias, serán preferidos 
los que hayan servido en el Ejército con buenas 
notas. 

Manila, 4 de Septiembre de 1895.-=««^Ianuel Val-
divielso. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación) 

Instancias obrantes ea la Junta provincial de 
Cebú según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 30 de Octubre último. 

Pueb'o de Naga. 
Nombres de los interesados 

Juan Alfante. 
José Adlanan. 
Juar» Bacerra* 
Julián Brion.s. 
Justo Ponce. 
Juana Cangrejo. 
La misma. 
Juan Encallado, 
Juan Jentica. 
Julián Ginega. 
Juan Lara. 
José Laran. 
Juan Lara. 
Josefa Navales. 
José Navales. 
Julián Omambag. 
Juan Paraon. 
Juan Rábanos. 
Justo Suarez. 
El mismo. 
José Sarellano. 
Josefa Villarmea. 
Lnurente A teres 
Lázaro Baríenat >. 
El mismo. 

Nombres de los interesados 

El mismo. 
^1 mismo. 

D. León Bacla-an. 
Luis Bacus. 
Leoo Cantorno. 
Lázaro Cantong. 
Luisa Gabriana. 
Luis Famon. 
Luis Fernandez. 
Laureano Genteroliso. 
Laureano Omandac. 
Mateo Ajfante. 
Miguel Alforque. 
Manuel Abarca. 
Mariano Algoso. 
Mamerto Alfas. 
Maceo Barja, 
Mamerto Bocalado. 
Manuel Bartolabac. 
Martin Baricuatro. 
I^ateo Barja. 
Matías Cangque* 
Mmano Cansara. 
Matilde Canóuigo. 

[Se continnuará ) 

Edictos 
Don Segundo Isaac de las Pozas y L-jngre, Juez de 

1.a instancia del distrito de Quiapo y Decano de 
los de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano 

Crisóatomo de la Cruz, natural de S. Pedro Macaií 
vecino de Sta. Cruz, de 16 años de edad, de estado 
casado, de profesión cochero, de estatura alta, cuerpo 
delgado, color moreno, cara regular, nariz regu ar, 
boca regalar, pelo negro, barba poca, frente regular, 
con cicatrices en la mejilla izquierda, para que en 
el término de 30 dias, contados desda el siguiente 
al de la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Mcinila, se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta provin^U al objeto de res

ponder á los cargos que contra el mismo rosultan 
en la causa núm. 5724 que instruyo por hurt aper
cibiéndole á su vez que de no verificarlo aa será 
declarado rebelde k los llamamientos judiciales pa« 
rándole en consecuencia los perjuicios á que en 
derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo k todas las demás an-
toridades y agentes de justicia procedan á la apre* 
hensión y captura del llamado poreste edicto quién 
deberá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Juzgado de 1.a instancia del dis
trito de Quiapo á 4 de Septiembre de 1895.=Isaac 
de las Pozas y Langre.^Ante mi, Eustaquio V , 
de Mendoza. 

Por el presente cito, llamo y enlazo a Pedro 
Macalangay natural de Buangas vecino de Sampa-
loc. de 29 años de edad, de estado soltero, de profe
sión jornalero, hijo de Gornelio y de Vicenta Roca-
por, para que en el término de 30 dias, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública da esta provincia al 
objeto de responder los cargos que contra el m «mo 
resultan en la causa núm. 5656 que instruyo por 
hurto, apercibiéndole á su vez que de no verifica rio 
así será dec'arado rebelde á los llamamientos ju-ii 
cíales parándole en consecuencia los perjuicios á 
que en derecho hubiere lugar. 

Animismo ruego y encargo á todas las demás au
toridades y agentes de justicia procedan á la apre
hensión y captura del llamado por este edicto quien 
deberá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Juzgado do 1.a instancia del dis
trito de Quiapo á 4 de Septiembre de 1895.—Se
gundo Isaac de las Pozas y Langre.=Ante mí, Eus
taquio V. de Mendoza. 

DCIQ Ju?o S>Hevib, Jaez de Paz en propiedad á I dis
trito d i Binoado etc. 
Por el presente ss cit?, llaooa y emplaza al ausenté 

Raymando Bilauro, indio, sclteri, natural de Libog ea 
Albay, vecina que fué de la sfgundi calis de Timhu-
gm del arrabsl de Siota C uz, jomple o y de la C»-
bece:ia de baraogay, para que en el tér^iiao d; g dias. 
cantados desde la publicado i del pra e>te edicto ea 
la Gaceta oficial de fs'á Capital, coaapar:zca e i este 
Juzgado de Paz sito en h calle de Madrid nú a. 17 can 
su céiula personal y pruebas de que lotéate vahrse 4 
fin ce celíbrar juicio verbal de faltas á iastaacia del misma 
coctra el español D. A itoaio Saadelii sobre 'oaltreto 
de obra, bsja apercibimiei-ti que de 00 hiceilo deotro 
del citado término, se celebrará dichi juicio e n su au
sencia y rcbildia parándole los perjuicios que en dere-
_ch". hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado á 5 de Agosto de 1895. 
«Joan Soldcvila,—Por mandado del Sr. Juez, Claudio 
J. Tirona. 3 

Por el presente se cita, Ibma y etiplaza á Francisco 
Pspa de los Saotoj, indio, soltero, de 19 años de edad, 
natural de este arrabal y vecino que fué del de T?CZJ 
caUe S lazar nÚT». 3, hijo de Quiteria Pipa y de Per
fecta, para que en el término de 9 dias coatados desde 
la iasí-rción del presente edicto en la Giceta oficial 
di e ta Capital, comparezca en este Juzgado de Paz, sito 
en ia calle de Madrid núm. 17, á fia de ser notifi — d^ 
de la s ntencia dictida en el juicio verbal de ía' as 
seguido contra el mismo por Victorino Crísóstomo s bre 
riñí y lesiones, apercibido que de no hacerlo dentro del 
citado término se ennteod íí-á dicha notificad© ! con los Es
trados de dicha Juzgado parándole los perjuicios q e en 
derecho hubiere lugar. 

Daio en Maaila y BidOndo á 12 de Agosto de 1895. 
—Juan Solievila.—Por mandida del Sr. Ĵ ez, Caadlo J. 
Tirona. 

Por providencia del Sr, Juez de 1.a instancia de 
Intramuros dictada en 18 del actual en los autos 
de quiebra del chino So-Tt*oqui de ignorado para
dero ge notifica por medio de la presante al referido 
chiao el auto cuyo tenor es el s guíente:^—Juzgado 
de 1.a instancia de Intramuros á 3 de Juüo de 1895. 
—Auto, Visto Resultando: que en l .o de Febrero 
del año próximo pasado el chino So-Tiaoqui otorgó 
vale ó recibo, autorizándolo con timbre á I.-» usaoza 
de su nación, de varias piezas de encages y blon-
das que había fonuado al fiado de la casa comer-
cirtl de los Sre .̂ Gsell y C.a esiaole^ida en e*ta 
plaza á sus respectivos precios que asáend^! , se-
(í«in la cuenta que lo es adjunta i la suma áe 
506 pesos 54 céntimos deducidos 26 pesos á razón 
de 5 por 100 si pagaba al contado.=R?su tan lor 
que en escritura pública de 26 de Euero 00 este 
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«ño la casa acreedora hizo cesión de esta crédito á 
igual casa de los Sres. Hollman y Gomp.a de esta 
misma plaza en la cantidad de 125 pesos 63 cén-
tiruos.—Resultando que en 4 de Febrero siguiente 
el Procurador D. Zeferino Revi'ia acompañando los 
docomentos expresados y la escritura públ ca de 
poder que á su favor tenía otorgada la caga ce-
sionaria bastanteado debidamente é inscrita en el 
Registro Mercantil de esta plaza en representación 
de ella, presentó escrito procaovieodo con arreglo 
al artículo 877 del Código de Comercio decla
ración de quiebra contra el chino So-Tiaoqui en 
razón á haberse este ausentado cerrando su tieoda 
núm. 11 sita en la chile de Escolta y sin dejar 
persona que en su representación cumpliese sus 
obligaciones, CU58 particular además de pedir que 
se hiciese constar por el Escribano que actuase 
ofreció justificar lo propio que la certesa del crédito 
que trata de enjuiciar por medio de sumaría de in
formación testifical,«Resultando: que pasadas las 
actuaciones á repartimiento correspondió su cono-' 
cimiento á este Jrzgado en providencia de 9 de 
Maizo próximo pasado, se mandó practicar la in
formación ofrecida y en su consecuencia la repre
sentación de la parte promovente presentó á los 
testigos D. Cami'o Pañis, y D. Aibevto Leocadio 
quienes confirmaron «quel particular aunque ratifi
can la calle en que está situada la tienda del chi-
r.o So Tiaoqui diciendo que no está precisamente 
en la de la Escolta, sino en la plaza del Padre 
Moraga, lo que es continuación de aquella, y que 
evacuadas rstas declaraciones, en virtud de provi
dencia de 18 de dicho mes de Marzo el actuario 
hizo constar que habiéndose coostiíuido en la tienda 
á que se refieren, la hallo cerrada, sin haber obte
nido contestación á pesar de haber llamado á su 
puerta por 3 veces. — Resultando; que en escrito de 
25 de Mayo la misma presentación pidió la amplia
ción de aquellas declaraciones sobre la certeza del 
eré lito de que se trata, que se omitió preguntar á 
los testigos que las prestaron y habiéndose dictado 
á los 2 días, providencia de conformidad, medente la 
oportann citación comparecieron el primero del actual 
y declaríiroo uniformemente que es cierto el crédito 
á que se refiere el documento folio 11 que se les 
puso de manifiesto, porque como personeros de la 
casa da los cedentes estaban en ella, cuando el 
chiijo ^o-Tiaoqui, contrató las partidas de encajes 
y blondas que en él están detalladas sin pagar su 
importe al contado, y que llevaron á la tienda de 
este, quien después de recibir á su entera satisfac
ción, autorizó dicho documento con el timbre chínico 
en el mismo estampado que solía usar, que le veían 
dedicarse á ia venta al por menor en su referida 
tienda de las telas y demás géneros que tomaba de 
las casas de comercio; y que en la fecha en que se 
otorgó la escritura de cesión folio 7 que se les puso 
también de manifiesto, ya estaba ausente de su 
misma tienda que dejó cerrada en cuyo estado con
tinua hasta ahora.=Con8Íderando: que esfá justifi
cado en debidamente que el chino So-Tiaoqui se 
hhllaba dedicado á la reventa al por menor de telas 
y demás efectos que tomaba de las casas de Comer
cio bastando este acto para reputarle comerciante 
y someterle á las disposiciones del Código de Oo-
mercio, aunque como tal no estuviese matriculado 

-Considerando; que habiéndose presentado por la 
lepresentación de los Sres. Hollmann y Compañía 
título justificativo del crédito contra el chino So-
Tiaoqui de 506 pesos 54 céntimos que adquirieron 
legítimamente y en forma fehaciente de los Sres. 
Gsell y Compañía, cuya certeza está corroborada su
ficientemente por información testifical y qua por 
constancia del actuario se halla tambiéa justsácado 
el hecho de que dicho So-Tiaoqui 00 se encuentra 
en su tieoda d j^ndola cerrada y sin persona para 
representarle en el cumplimiento de sus obligacio
nes, existen méritos legales para declararle en quie
bra.—Vistos los art.s l.o, 2.o, 325 y 877 del Có
digo de Comercio los art.s 150, 1155, 1300 á 1304, 
1315 á 1320 y 1324 de la Ley de Enjuiciamiento 
Oivi!, y los á que se refieren algunos de estos y 
•ítros, en que se determinan particulares que debe 
contener esta dase de auto y formas de su ejecu
ción, del antiguo Código de Comercio 1844, 1846 á 
1849, 1057, 1058 y 1062 con las reglas 36 á 42 de 
la Ley Provisional para la aplicación del Código 
Penal.=Sl Sr. IV Emilio Martinez Llanos, Juez de 
1.a instancia del Distrito de Intramuros por susti
tución reglamentaria se declara en quiebra al chino 
So Tiaoqui y en consecuencia se nombra comisario 

de ella al comerciante D. Manuel Ortiz a quien se 
comunicará este nombramiento, precédase al arresto 
del referido chino en su casa, si en el acto diere 
fianza de mil pesos en metálico que consignará en 
la Caja general de Depósitos, expidiéndose al efecto 
mandamiento á uno de los a'guaciles que le requi-
rirá ante el presente actuario o en otro caso en la 
cárcel pública, á cuyo alcaide se expedirá otro man
damiento; precédase también á la detención da su co
rrespondencia, oficiándose convenienmentete á ta A J-
ministración general de Comunicaciones, como á la 
ocupación y embargo de todas sus pertenencias, 
libros, documentos y demás papeles que se deposi
tarán en el comerciante D. Hipólito Ocampo, acu
múlense cuantos juicios ejecutivos existen pendien
tes en este Jozgado y en los demás de igual clase 
de esta Capital, á quienes se pasará comunicación 
sobre el particular excepto los que se sigan sobre 
bienes hipotecados, publíquese la parte dispositiva 
de este auto en la Gaceta de esta misma Capital 
y por edictos en la puerta del Juzgado y parages 
públicos del arrabal de Binondo con las adverten
cias que expresa el art. 1057 de s los citados del 
antiguo Código de Comercio, saqúese testimooio de 
este mismo auto para encabezar la segunda pieza 
sobre administración de esta quiebra, y finalmente 
convóquese para el dia y hora que préviamente se 
señalarán á junta general de acreedores cuyo es
tado prevéngase antes al comisario nombrado pre
sente el término de tres dias según resulte de los 
libros y papeles que fueron ocupados, á fia de acor
dar el nombramiento de Síndicos y lo demás que 
mejor convenga ó sus intereses. Proveído y firmado 
por su Sría. de que doy fé.—EmJio Martinez.— 
Francisco R. Oruz, 

Escribanía del Juzgado de 1.a instancia de! Dis
trito de Intramuros á 7 de Agosto de 1895.—Fran
cisco R. Cruz. 

Don Eustasio González Ojaldres, primer Teniente 
del Regimiento de Línea provisional núm. 2 y 
Juez instructor del expediente seguido contra el 
soldado de la tercera compañía del mismo Gre
gorio Guarin Laxuyoce por la falta grava da pri
mera deserción simple cometida el día 24 del mes 
Julio próximo pasado. 

Por la presente requisitos ia llamo, cito, y em
plazo á Gregorio Guarin Laxuyoce, sóida lo de la 
tercéra compañía del citado Regimiemo hijo de En
rique y de Alejandra natural de Barili provincia de 
Cebú avencindado en Baiambau, de oficio labrador, 
estado soltero, estatura un metro 649 milímetros, 
señas, pelo negro, cejas id., ojos id , nariz chata, 
barba poca, boca regular, color moreno, frente re
gular, aire del país, producción buena y señas par
ticulares ninguna para que en el preciso término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este 
requisitoria en la Gaceta de Manila, comparezca en 
el cuartel que ocupa la fuerza del Regimiento, á 
mi disposición, para responder á los cargos que la 
resultan en el expediente que de órden del Capi
tán primer Jefe accidental de este Regimiento, se le 
sigue, bajo apercibimiento de que sino comparece 
en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre deS. M. el Rey (q. D, g.) ex-
horto y requiero á todas las autoridades tanto civiles 
como militares y de policía judicial para que practi
quen activas diligencias en busca del referido proce
sado y en caso de ser habido, lo remitan en clase da 
preso «ti precitado cuartel, á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Iligan á 5 de Agosto de 1895.=El Juez 
instructor. Eustasio Gonzalez.=El Secretario, Ger
vasio León. 

Don Juan Pérez Igual, l.er Teniente del Regimiento 
de Línea provisional núm. 2, y Juez instructor 
nombrado por el l.er Jefe accidental del mismo 
decreto lo siguiente. 
Habiéddose ausentado de está plaza el soldado 

Alejo Ventura, natural de Tácloban provincia de 
Ley te y múaico de profesión, contra quien me ha
llo instruyendo expediente por la falta grave de 
primera deserción. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código 
de Justicia Militar, por la presente requisitoria, llamo, 
cito y emplazo al susodicho Alejo Ventura, para que en 
el término de 30 dias, a contar desde ia fecha de la 
publicación en la Gaceta de la Provincia, se pre
sente en el local que ocupa la fueza del Regimiento 

de Línea provisional núm. 2, á flu de que 

ra 
P a 

oídos sus descargos, bajo apercibimiento de „, 
clarado rebelde sino comparece en el referido J 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (qi ^ 
y en su nombre fa Reina Regente del Reino, 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles (¡y 
militares, y á los agentes de la policía judicial? 
que practiquen activas diligencias en busca d 8 ¿ 
Ventura, y caso de ser habido lo remitan ¡¡ 
dad de preso con las seguridades conveniente, 
local arriba citado y á mi disposición, pues asj 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga iaj 
bida publicidad insértese en la Gaceta de Manilj 

Eo Iligan, 16 Agosto de 1895.=E1 l.er Tet^ 
Juan Pérez. 

Don Eustaquio González Ojaldres, l.er Tenieoie. 
Regimiento de Línea provisional núm. 2 y 
instructor del expediente seguido contra el aole 
de la 3.a compañía del mismo Gregorio GQ 
Laxuyoce por ia faita grave de l .a deserción sin 
cometida el dia 24 del mes de Julio próximo paJ 
Por la presente requisitoria llamo, cito y e 

plazo á Gregorio Guarin Laxunyoce, soldado (j{ 
3.a compañía del citado Regimiento, hijo de En 
que y de Alejandra natural de Barili, provincia 
Cebú, avecindado en Balamban, de oficio labr 
estado soltero, estatura un metro, 649 miíímet 
señas, pelo negro, cejas idem, nariz chata, 
poca, boca regular, color moreno, freáte regui 
aire del pais, producc'ón buena y señas particuiatLel 
ninguna, para que en el preciso término de 30 (|[0Spí 
contados desde la publicación de esta requisitoŝ 1 
en la Gaceta de Manila 
que ocupa la fuerza del Regimiento a mi disposici .¡ii 
para responder á los cargos que le resultan eo L 
expediente que de órden del Capitán l.er Jefe a 6 
cidental de este Regimiento, se le sigue, bejoaf 611 
cibimieoto de que si no comparece en el plazo fiji 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D, 
exhorto y requiero á todas las autoridades, ta 
civiles como militares y de policía ju ücíal para (¡I 
practiquen activas diligencias en busen del reíetí 
procesado, y en caso de ser habido, lo remitaníDei 
clase de preso al precitado cuartel, i mi disposiciünió 
pues así lo tengo acordado en diligencia da es 

Dado en Iligan á 5 de Agosto de 1895 —Ei Jiá 
instructor, Eustaquio Gjnzaiez. —Si Secretario, Giíert 
vasio Leví, 

'esei 
Don José Pigueras Trives, l.er Teniente del Re{ COD 

miento de Línea Mindaoao nóm. 71 Juez lasíruclnrifii 
Habiéndose ausentado de este Campamento 1 icin 

soldado del Regimiento de Línea Miadanao Qáinefii88d| 
71, Pedro Tisalona Tomentar, de ofiMo jornalen ona 
cuyas señ^s son; pelo negro, cejas negras, ojos 
gros, nariz chata, barba negra, boca regalar, 
moreno, aire marcial, estatura 1576, particuMster 
ninguna, a quien por órden del Sr. Comandanteli6 A 
Jefe del Regimiento Mindaoao núm. 71, estoy si Lo 
mariando por el delito de deserción. 

üsando de las facultades que me concede el 
culo 663 del Código de Justicia Militar por la pr| 
senté, cito, llamo y emplazo á dicho Pedro Tisaloi 
Tomentar, para que eo el término de 30 dias 
contar desde la fecha en que se publica ia preseflij 
en el Campamento de Marahui en este Juz 
fin de qua sean oidos sus descargos, bajo apetfl 
bimiento de ser declarado rebelde sino com 
en el referido plazo, siguiéndosele los perjuicio 
haya lugar. ^aj 

A la vez en nombre de S. M. el Rey exhorto ^ 
requiero a todas las autoridades tanto civiles coi /al̂  
militares y á los agentes de la policía judicia'r 
que procedan á la busca del referido procesad0 % 
caso de ser habido lo remitan en calidad de pf r̂a 

blicidad se inserta en la Gaceta de Manila y 
pone públicamente en Escalante provincia 
gros Occidentales. 

Marahui á 23 de Julio de 1895.=-El l.er W6"! . 
Juez instructor, Jeeé Pigueras.=sPor su mandat"- 'et 
El Sargento Secretario, Severo Ibañez. 

á mi disposición según lo tengo acordado eo 
gencia de este dia. ^ 1 

Y para que esta requisitoria tenga la debíd3 ^ jQ j 

de ^ %\ 

n 

E n 
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